
CIRCULAR ACLARATORIA N° 1 
 

Lugar y Fecha: Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 16 de septiembre de 2015 

Organismo 
contratante: 

Ente Público Espacio para la Memoria y para la Promoción y Defensa 
de los Derechos Humanos 

Procedimiento de selección Licitación Pública N° 03/2015 

Expediente N° 79/EMPDDH/2015 
Objeto de la contratación: Contratación del servicio de mano de obra y provisión de materiales 
para la realización de las cámaras transformadoras. 
 
Descripción:  

 
Sres. Oferentes:  
En base a las consultas recibidas se realizan las siguientes aclaraciones en relación al pliego de 
especificaciones técnicas: 
Las seis cámaras transformadoras que deberán realizarse son en superficie. 
Se podrá, previa autorización del Ente Público, trabajar todos los días de la semana en los 
horarios habituales diurnos. 
El Contratista contará con un espacio para el montaje de un obrador. La entrada de materiales al 
predio será siempre con aviso previo, sin restricción de días y horarios, salvo expresa indicación 
que lo impida. 
 
En lo que respecta a lo previsto en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares se aclara: 
Cláusula 8. Forma de cotizar: En el Anexo I Planilla de Cotización se deberá cotizar la cantidad 
global solicitada por renglón. Asimismo deberán presentar el análisis de precios de todos los ítems 
cotizados en dicha planilla.  
Cláusula 13. Previsiones: para la presente licitación rige lo dispuesto en esta cláusula, no obstante  
ello para causas extraordinarias debidamente acreditadas el ENTE PUBLICO podrá hacer uso de 
lo previsto en el articulo 39 inciso a) del Reglamento de Contrataciones. 
Cláusula 29. Carteles y señalización: El Contratista deberá instalar en los lugares a definir por la 
Inspección de Obra un cartel de obra, no necesariamente será uno por cámara. 
Cláusula 30. Permisos, autorizaciones y habilitaciones: El Contratista deberá realizar y entregar 
los planos “conforme a obra” civil, firmados por el profesional representante técnico, los cuales 
serán archivados por el ENTE PUBLICO y EDENOR. Se entregará oportunamente plano CAD 
para su edición 
 
 
 

 


